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-. Vamos ahora á examinar las cir
cunstancias mas sustanciales que se 
justifican do autos, para"poner masen 
claro el delito de Berrospe.

E ita en efecto sonto en un papel 
qne se le dijo ser la última foja, en 
que terminaba el manuscrito que el 
Ór. Gutiérrez Estrada estaba impri
miendo, y firmó una razón concebida 
en estos términos, según hemos visto 

' en los papeles públicos donde se ha 
insertado el. pedimento fiscal, relativo 
¿ la causa del impresor D. Ignacio 
Cumplido: Responda ante la ley por 
la impresión de este folleto. México, 
Octubre 12 de 1840.-*-/osé Francisco 
Bcrraspe. Pudiera hacerse notar, que 
no respondía Berrospe por la circula
ción dol impreso, cuyo delito es mas 
grave que el de la sola impresión, y 

* que solo debe reportarlo el Sr. Estra
da; pero esto dejo por ahora al pru
dente juicio de V. S. Sensible es sobre 
manera, que el Sr. juez de lo criminal 
no haya remitido hasta ahora, ó que 
por otra cualquiera causa no podamos 
identificar, porque no está en esta 
aumaria, el manuscrito entero, ó á lo 
méoos la hoja en que ha firmado Ber
rospe, para hacernos mejor juicio de Ja 
verdad en este punto. , Pero sea lo 
/que fuere de esto, de. que también 
prescindopor ahora», solamente me li
mitará á manifestar, que el ánimo de 
<nidefeftso fuá el de responder por la

impresión de una Carta, como se inti
tula bien estudiadamente el folleto del 
Sr. Gutiérrez Estrada, dirigida nada 
raénos que al Exmo. Sr. presidente 
de la república, desde Tacubaya, por 
el mismo Sr. Gutiérrez Estrudu, en el 
mes de Agosto último, sobre la nece
sidad de buscar en una Convención el 
remedio de los males que aquejan á la 
república, y opiniones del que la es
cribió sobre el mismo asunto. Es me
nester prescindir de todo raciocinio 
para suponer quo Berrospe debia sos
pechar, que cuando el Sr. Gutierres 
Estrada daba sus opiniones sobre U 
necesidad de buscar en una Conven
ción el remedio de los males que 
aquejan á la república, fuese ó propo
ner el cambio do la forma de Gobier
no actual en el de monarquía, y que 
un príncipe cstrangero fuese el mo
narca; porque, dejándonos de sutile
zas, el título dudo al folleto, es fraudu
lento y para formarse una idea, que 
el autor no se determinó á hacer pa
tente por el título, del contenido de 
su folleto, era necesario que hubiese 
dicho que iba á tratar de la necesi
dad que en su opinión tenia la repú
blica para constituirse en la forma 
ihonúrquicu, y de dar la corona á un 
príncipe estrangero, para remediar los 
males que la aquejasen; y que para 
hacer este cambio, era también nece
saria una Convención, reunida y com
pletamente autorizada ad hoc. En
tonces no tendría disculpa alguna ad
misible el que hubiese tenido la im
prudente condescencia de constituir
se responsable por su impresión. Mas 
las cosas han pasado de otra manera, 
y es preciso irlo observando.

El referido folleto contiene varias 
piezas. Comienza con una especio de 
introducción, en la que solo se perci- 
be que el autor se propone dar un 
gran proyecto para hacer cesar los 
males de la república: este ocupa dos 
páginas, despue» de la primera porta- 
da*de la obra. Sigue Juego la Carta al 
Exmo, Sr. presídante desdo le foja 5

hasta la 18 de dicho cuaderno. En asta 
misma carta que se dice en efecto 
rígida al Exmo. Sr. presidente, j 
fuese cierto ó nó, ora que le mereeieso 
su desprecio ó alguna atención, nade 
se menciona en todo su contesto tele* 
tivo al proyecto de una monarquía os- 
trangera: y ya fuese por esta ratón, j k  
por la de que Berrospe abundáee en 
el concepto do que para remediar loe 
males de la república, conviene lla
mar una Convención que la reconsti
tuya; á ya en fin, porque eopusieee co
mo era mas natural, cuando no se im* 
puso por si mismo del manuscrito, que 
habiéndose redactado para que fuoso 
leído por los mismos ojót del primer 
magistrado de la nación, no ee habría 
estampado en ninguna de sus clausu
las, un solo concepto, una eola frase 
que no fuese meditada, y cual corres
ponde al alto respeto con que debeQ 
ser tratadas, y por un ciudadano partí* 
cular, sin misión ni encargo alguno de 
dar sus juicios sobre su conveniencia, 
naturaleza ó duración, las leyes funda
mentales y las autoridades del
orden en ta gerarquia social. Por 
to Berrospe, no tubo reparo alguno 
en constituirse lo que podríamos lla
mar un patrono, fiador ó responsable 
subsidiario del autor del dicho escrito; 
aunque no de su circulación, eomo lo 
dejo notado poco antes,

También es muy atendible, que & 
mas del Prólogo y Carta para el Exmo. 
Sr. presidente de la répública, so 
contienen en el cuaderno otras cuatro 
piezas aisladas y do muy diferente, si 
no contraria naturaleza al asunto que 
se anuncia en la caratula: la primera 
desde la página 19 & la 23: la segun
da desde la página 24 á la 80: la ter
cera desde la página 87 á la 90: y lo 
cuarta, aue es una larga nota, coo 
que concluye el cuaderno á la pági
na 100. De lo que puede inducirse 
que quien añadió esas cuatro pitias 
pudo haber añadido otras muchas 
mas, sin que la responsabilidad del 
quo adoptó la principal, se hiciese os*
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tensiva á Us accesoria». Esto solamen
te pudiera áeckp.Xj|mi(i^ en te -fes- ría y desvanece completamente Ja 
ponsiva se huuiefeq mencJoijaiío to- culpabilidad que se quiere tu£on«J 
das y cada u n a a * la l^afia ifp ié is»en  el procesado. Esté iñdiviouo^á 
que comprendía el manuscrito, ó cuan-mas délas otras consideraciones de 
do estos fuesen tan homogéneas y tan que ya dejo hecho mérito, tubo las 
bien ligadas entre s^coo la primera de que^pualquiera otro por prudente 
que se pudiesen considerar como las que se suponga, hubiera podido ^uar 
partes integrantes de un todo perfec- dar en el caso a! Sr. Gutiérrez Estra 
to, y de <t$ndp nmguna se pudiese se* da en todo sentido, y á una produc 
gregiir nlañadir, sin que se advirtiese cion suya anunciada por él mismo, y 
su falta ó su agregación en el cuerpo por un periódico oficial como es el

tancía no solo no agrava, sino que va-(la mejor garantía de las buenas inten-

su
_ ^__ ^

séTj)?<>tja  ̂ó siquiera poner en duda 
cJM* ít irrospe tubo de todo é) un co-

en fin, cuando se puche* Diario del Gobierno* Era natural
por tanto que ni del Br. Gutiérrez se 
esperase liña producción semejante á 

i¿&fefcnidttto cierto y seguro antes del la que hemos visto, ni tampoco se 
prestar su firma para que se impri- pensase nadie que si tales eran sus

ideas, hubiesen sido aceptadas é in
prestar|
sam*r,

u
M
J i

M
■M»

,caso.elcop< 
efrépétídp papel no ha sido 

entendim]ento, ni adoptado
este 

cuando 
^jue

<úfcs cierta y efectivaínente 
Estircjda, . Esto se 

ib solamente, con el anuncio 
iísmó &r. Gutiérrez ¿izo, enj  »'4 C , r t  • .

sertas en aquel periódico. Por otra 
parte; la persona .del Sr. Gutiérrez 
Estrada era á todas luces caracteri
zada y digna de toda confianza, por 
sus luces, su cerrara pública y su co
nocida y cuantiosa fortuna. Hace 
seis años fue encargado del ministe- 
lio de relaciones. En los momentos 
de dejarlo* hizo una manifestación so
lemnísima de sus principios y de su 
adhesión á sos juramentos en favor

ue>é registra á la página p7 
con ol título que este 

ñ qué se anuncwL el autor: 
Lórlá qpólogetica qup e! mis

t e n  el cuaderno de^us prin- 
de su conducta política; y con 

¡rma que se estampa al pié de la 
^árta  dirigida al Exmo. Sr. presiden
te do la república, sino que también 
se prueba por otras constancias que 
íárnqién se encuentran en estaM H jmis*

„ la república, en la forma que la
’f m  n k‘° odontó la nación para gobernarse, y
o pasa • X ^ e, 8í ^ ííifr^£|eonfiirm® los hizo voluntariamente

como ciudadano, y a! encargarse del 
ministerio. Cuando salió de lá repú
blica, obtubo una misión diplomática 
cerca de un Gobierno estrangero. 
Después de que regresó, le Humó el 
de esta nación por segunda vez al 
ministerio Je lo interior, que no acep
tó. Y últimamente, en aquellos mis
mos dias, se había postulado por uno 
de los Supremos poderes de !a repú- 
ptica para ocupar un asiento en el 
Senado: le habían otorgado sus siem
pre honoríficos sufragios las juntas 
departamentales; y habin reunido el 
número de los que se requieren por 
la ley constitucional para ser senador 
en efecto.

Puede preguntarse á hora: Á una 
persona de estas cualidades, de esta 
posición conspicua, y de esta fortuna 
considerable, era menester tratar ñon 
desconfianza para suponerse que quien 
no lo hiciese, fuese culpable de des
cuido ú omisión? jSe le podría su
poner que no solo abrigáse, sino que 
quisiese generalizar por modio de sus 
escritos unos principios contrarios ¿ 
la independencia, paz y forma de Go
bierno, adoptada en la nación? Mas 
si esta misma persona ha podido ser 
capáz de faltar 6 sus principios, ya 
manifiestos desde el año de 1835 que 
resignó el ministerio de relaciones: á 
sus deberes como senador electo: á 
la constante confianza que le mereoió 
al Gobierno, y aun hasta ¿ las mis
mas protestas con que concluyó su 
escrito, ofreciendo 4 la nación) como

m sumaria. Berrospe no tubo ni aun 
oficia del escrito del Sr. Gutie:rez 
letrada, sino cuando ya oslaba ha

ciéndose ta impresión de él. Asi lo 
comprueban las declaraciones do D. 
Ignacio Cumplido, y del capilan D.

irtín Rivera, porque ambos con- 
. nenen en esta misma circunstancia; 
y  por ío que espresa mas ampliamen
te él segundo, se viene en conoci
miento de qué en las dos ocasiones 
que Berrospe habló de este negocio, 
con el Sr. Gutiérrez Estrada, en la 
caía de eate mismo, no hubo tiempo 
bastante para leer el manuscrito, ni 
•e indica la mas mínima idea de que 
se hiciese otra cosa qué hablar de 
su contenido en el sentido que mas 
agradó 4 Berrospe, quien iund&do
Ín .solo el informe que le hizo el 

|r. Estrada, firmó la responsiva de 
<que ahora se le hace cargo.
* «o ha querido agravar este con la 
emisión ó descuido que tubo Berros- 
)>e eú fintMr la‘responsiva sin asegu
ra*»® previamente del verdadero con
tenido del Mi S. pero esta circuns-

a su pecho desnudo,
j v e *  va . az*  «  h.ub.‘e i®a Berrospe ios miramientos que no ha
tenido ni con la nación, ni con el Go
bierno, ni consigo mismo? Berrospe no 
ha. osado de superchería ninguna, res

pondiendo, que no fué su ánimo cons
tituirse responsable] del proyecto de 
monarquía, sino solamente del de reu
nir una Convención, como se decía en 
el título del impreso. Berrospe pro
cedió con error; pero con una volun
tad inocente, y Berrospe siendo una 
víctima de este mismo error, que le 
ha Conducido á una prisión y ocasio. 
nadóle otros muchos daños, no puede 
en manera alguna uparecer responsa
ble de un delito ageno; cuando está 
mostrado que en él no tubo otro par
ticipio que condescender noblemente 
en prestar su firma, para solo la impre
sión de un folleto de que tampoco 
fué autor.

Solo el que lo fué realmente debe 
ser el responsable; porque no pudién
donos desentender de todo cuanto 
qued^ dicho y comprobado en este 
particular, resulta aclarado que el Sr, 
Gutiérrez Estrada, procediendo como 
procedió para arrancar su firma ¿ 
Berrospe, no hizo otra cosa sino un 
nuevo delito; f  por este medio ni se 
ha podido exonerar de la responsabi
lidad de autor, ni tampoco mejorar 
de condición, ni hacer mala injusta
mente la de Berrospe.

Que el descuido ó confianza de es
te, tampoco puede importar tanto co
mo si por omisión se hubiese de cons
tituir responsable de complicidad, es 
otra demostración muy fácil de com
probarse. En materia de delitos do 
imprento, las leyes vigentes, no solo 
no admiten, sino que repelen el de la 
complicidad. En la ley de 23 de Octu
bre de 1823 título 5, art. 26, se de
signa únicamente responsable de los 
delitos de imprenta á solo el nutor ó 
editor del escrito. Esa doctrina que 
admite la complicidad en los delitos 
de imprenta, no tiene ningún apoyo 
ni en los autores mas clásicos que 
tratan de esta materia, ni tampoco 
entre nosotrós. El caso ejecutoriado 
en el tribunal de justicia de este De* 
parta mentó, en la causa del impresor 
del mismo cuaderno de que aquí se 
trata, ciudadano Ignacio Curoplidó9 es 
una prueba de la exactitud del con
cepto que acabo de sentar, y quo
Í>uedo ampliar mejor, fundadp en la 
etra y el espíritu de la yá citada ley.

Que Berrospe no ha sido el autor 
del impreso es cosa yá comprobada 
y  vamos á ver del mismo modo si acaso 
ha'sido editor. Consta en esta sumaria 
que la impresión del papel del Sr. 
Gutierres Estrada, se hizo d e su a r 
den, .4 su costa y bajo su direceionf
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,^e  comprometerlo en lo maa mini- 
«roo: si -Mu* escritos contubieran il»

qm  %l"tni«in». corregía (Ias. pruebas; y 
.que <Hi».nqo crtubo ya concluida, dis*
ILrtbuyói gfytjm  jjaano y puso en yanta
4pnde q u i^  lop ejemplares impresoa, „segurode que no v'acilaríá (yo) 
como da ¡su.,-propiedad. «Estas son Mpesar de todo lo espuesto, en arros- 
preci»ameutat,lag operaciones todas *trar igualmente la responsabilidad 
que tiene qnqcp^«iticar e| editor de »legak lo contrario sería una bastardía 
cualquiera obra jnapresa, «qyo apro- ..(indigna) de que no me creo capá*, 
yechapuento qjuero también, 4o per- „Pero tratándose de una opinión po- 
tenece por sú trabajo ó capital em- „lítica, espuesta y razonada decoro- 
pleado en la empresa. Es así que ..sámente, y con toda la sinceridad 
nada de esto puede decirse que ha ,,de m'i convicción, bien comprenderá 
«ucedido ni que ha practicado Ber-l„vd. que el caso es de muy distinta 
respe: luego' este, no ha sido editor ni ..naturaleza.
se puede copho á tal juzgarse ni ha
cérsele responsable del,,folleto im-
preso*  ̂ <■-’ fíf *• - '■

Y si pqr todo .lo oapuesto no puede 
hacerse cargo á Berrospe de la impre
sión del folleto, pues lo repugnan las 
leyes, y él no ha sido complico del Sr. 
Gutiérrez Estrada ni autor ni editor de 
su impreso, mucho ménos puede ha
cerse^ si se examina que la responsi
va que firmó en 12 de Octubre, que
dó subrogada por la carta que de pos
terior fecha dirigió á D. Ignacio Cum
plido el mismo Sr. Gutiérrez, en la 
que se confiesa paladinamente autor 
del folleto, protesta que no trató de 
eximirse de la responsabilidad moral 
que por él pueda venirle, y le autori
za para que haga, el uso que quiera 
de una y otra confesión. Esta carta 
se ha leído publiclmento eñ la 3.a sa
la del tribunal de justicia, y se ha 
mencionado en el pedimento fiscal en 
Ja causa del mismo Cumplido, cuyo 
testimonio debiera estar agregado á 
la presente. A ella me refiero, y su 
tenor es como sigue: Sr. Ü. Ignacio 
Cumplido. „Tacubnya, Oetubre 13 
*de 1840.-Muy estimado amigo y Sr. 
„mio: sírvase vd. tener á disposición 
f,del Sr. D. Francisco Berrospe todos 
,.los manuscritos míos existentes en 
„esa imprenta, ya que dicho Sr . en 
„carta de ayer me ha manifestado de- 
„seos de publicarlos; sin quo se en
cienda ni remotamente que yo trato 
%%de escluir por este medio la respon- 
habilidad moral de mis escritos, an
otes bien la acepto sin reserpa alguna. 
„Tan solo he querido ponerme á cu- 
abierto de cualquiera tropélía de las 
„quo por desgracia son tan comunes 
„en tiempos revuelto?; pues entonces 
„no siempre impera la justicia, cuyo 
„santo ministerio suelen usurpar las 
f,pasiones.—El Sr. Berrospe es capí 
„tan de ejército, escritor público 
„bien conocido, y además, editor de 
„uno de los periódicos mas antiguos 
Nde esta capital; á todo lo cual agre
d a  su respetabilidad personal. El 
„por consiguiente sugeto abonado, ba
njo todos conceptos, y • claro está que 
haciéndose cargo de la publicación de 
„mis papeles, vd. queda perfeetnmen- 
Mte garantido, y yo no habré tratado

Quedo de &c. «fcc.— 
„José Marta Gutiérrez Estrada.” No 
hay mas de ver esta carta y las decla
raciones en que Berrospe ha espresa- 
do la intención con que pidió al Sr. 
Gutiérrez Estrada le hiciese sccion 
de la propiedad de sus escritos, para 
publicarlos, y se encontrará probada

lor ó editor verdadero, y ciando 
estos no «e presentan, haceP

A Pu®de ¿vd.  cstarjblet & loa impresores! Vn m t r d i  
•»»»«*, -  . v "esta ótete no se considera cometido,

sino por un solo tutor, y ÉÉadie mes 
se le imputa? pero ana cuando quisiese 
hacerse gravitar sobre Berrospe, en 
virtud de la responsabilidad que Otor
gó, ;cuél es la raion en que esto la  
puede fundar? Berrospe no se : ha 
constituido responsable en fot térmi
nos que la ley quiere, qee son* escri
biendo el mismo, ó imprimiendo y 
circulando sus ideas polUioaaeta abo
so de libertad de imprente,'* Bl1 pro
cedió con error, en concepto equivo
cado á otorgar la responsiva* y  lato 

uita desde luego que se le arguya 
e haber procedido con voluntad; y 

aun cuando la hubiese tenkíoi1 seme
jante responsiva es á todas luces ñola 
y jamás puede ser bastante á moti
varlo una pene.

Es nula esta responsabilidad, por
que en tiempo se ha subrogado'non 
la del mrtmo autor del ioSpreso; y es 
nula también porque la re|

la inocencia y buena fé con que pro
cedía, y el concepto que abrigaba; 
así como también so deja conocer 
que no es divisible, como so supone 
que lo permitan las leyes, la respon• 
sabilidad moral de la legal, porque 
quien ^reporta la primera reportará especial las leyes de la materia y en
la segunda, y en esto caso se cncuen* general las de todos nuestros códigos, 
tra el Sr. Gutiérrez Estrada. * Pnr ..n«. v otra, no «on
• En esta virtud la Cámara de Di

putados, persuadida ciertamente de 
que el delito de qué se hace cargo á 
Berrospe, y además el de la circula
ción del impreso, fueron cometidos 
por el Sr. Gutiérrez Estrado* no so- 
iamento ha comenzado á levantar la 
información correspondiente para juz
garlo como Senador, sino que habién
dose dicho Sr. sustraído al juicio y 
ocultados! ó salíaose de la república, 
se han espedido requisitorias para su 
aprehensión, á todas las autoridadoa 
de la nación. ¿Qué prueba pues esto?

Ya queda ^sentado arriba quo en 
los delitos de imprenta no se admite 
complicidad, y que solamente pueden 
ser perseguidos y castigados por ellos, 
los autores ó editores de los escritos 
en que se traspasen los límites de 
aquella libertad.

Por esto jamás se ha encausado á 
ningún amanuenes, impresor, libre 
ro &c.,que siguiendo otros principios 
contrarios á los que yo odmito en esta 
muteria, pudieran también reputarse 
como unos verdaderos cómplices del 
autor ó editor criminal; pues que si 
bien la ley ha designado algunas penas 
á los impresores, no es como cómpli
ces, sino como infractores de la misma 
ley, cuando faltan á los deberes que 
como tales impresores les impone. 
El abuso cometido por el Sr, Gutiér
rez Estrada, no solo es el de haber 
impreso, sino circulado sus ideas po
líticas, y no puede castigarse en Ber
rospe, porque la ley de imprenta no 
admite subrogación de personas: exi-

Por unas y otras no son legítimas Im  
obligaciones contra las buenas cons- 
tumbres, ni las que se otorgan con 
error, ó por personas incapaces, ni 
las quo en que se constituye el pro
mitente á cumplir un imposible ó oo- 
so contraria á derecho. ¿Y qué obli* 
g&cion se pudiera suponer m il con
traria á la moral, en que esté mas 
patente el error, ni. sobre objeto iüm 
ilegitimo que la de Benrótpef ¿No eo 
ve que olla le ha sido arrancada sor
presivamente, para hacerle reportar 
la pena del verdadero autor del im
preso: que esto es un nuevo delito y  
que el obligado no pudo obligarse 4 
recibir la pena que otro mereoieeet 
Los hombres no pueden obligar m  
persona ni su libertad por otros, por» 
que ni de la una ni de la otra pueden 
disponer como de las cosas sujetas 4 
su dominio. í Por estos sanos princi
pios tampoco la Cámara de diputado# 
na desentendidose de perseguir el Sr. 
Gutiérrez Estrada, v el mismo que 
los conoce, quizá de! mismo modo DO 
se ha considerado, relevado de la 
responsabilidad que efectivamente es
tá reportando y no puede transmitir
se en otro.

—-
DICIEMBRE 1S DE

V
Se nos ha asegurado que en estes 

últimos días han sido asaltadas por
______ b 'Veinte bandidos dos diligencias 4 la

jo precisa y únicamente la del au- salida de Puebla# Tan eicándalosos

4
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}*M W cynippm & PH W irt 1 »*a duda
descoman* 

ifllQ Ko/d*n, que ealuudo aguado en 
jMftrt¿n proquror
>etfwr*<iM de¡to;$awiP9s, se. 4*"en-

lip. d i s id e  W* deber. 8* el
qp^ilit^OAfflW K  «upo

. |W> ujKVW B+WJteflW^to 
f4° ep <*se punto* debe «a
j4teibflu§,|iri*, cuadrilla do veinte ban- 

mwjíipowpiiWo.para cual- 
*fmMWa»g^WCÍofl que  ̂procedaen sus 
operaciones, no y a con u ía so bro v i- 
gi la peía pomhipada sino con la muy 
ooinua v. trillada deiservicio.de ar- 

4Pflf^r>lW^ roba*: los ladrones á un 
rtiWjuAt* de personas, y en unos car* 
¡Mages <pJe#eoo unta frecuencia re 
•/corren,e^/c^ouno de Puebla, es roa 
.Jiiferta^la confianza que tienen de no 
jfHIfi perseguido*. Robar eu un punto 
l*tf|f<npdie de la coflíandancia gene
ral de Puebla y del punto o cuartel 

jJjpJ. couia¡o<tante Rqldao, cuando esl 
,roascque probable que esas cuadrillas 
«doysalteadores salen,, de les guaridas 
,qpe tienen en México 4 ciencia y pa- 
jptei^cia de todo el muúdo, es la ¡dea 
mas desfavorable que puede inspirar- 

ü > n t r a  el Sr. R >ldan; así como lo 
la que inspira el Gobierno, cuando 

«en, esos oasoa.no procede contra tu- 
jÍp*.^WJU*4antes privándolos por lo 
.tftepqs de un mando de que se hacen 
jndignps, ó por apatía, ó por inéplitud 
.fiopor malicia, como sucede hoy con 
j¡&,§r, Roldan. Pero ya se vó: es ne- 
epaario dejar correr estos males, por- 
tqqe la república aun está en su infun- 
;ciu ó juventud, de cuya edad son pro
pias esas travesuras de tan famosos 
rapublifanos. Esfuerza que a la pre- 

. feote generación so la lleve el Diáblo, 
y que solo sea feliz aquella que exista 
cuando la república entre en su se
nectud. .JTeles parece que son los 
¿tesaos da los que tienen valor do dis
culpar lo perversidad de nuestros 
malechores y el descuido é insuficien
cia de nuestras autoridades.

artículo « que por tirden de leqéji
vrín.eaXxó

Lder solo al sol que alumbra, como lo‘ tadora ha reunido en uo ^rnpeadio.

El periódico „La Union” en su nú- 
mero 8 trae el siguiente artículo de 
desunan.

“Tenemos la satisfacción de publi- 
iW  que el tribunal eclesiástico, dando 
.pruebas de su justificación (*), ha 
jmfUMÍado poner en libertad oí Sr. 
Gondra, declarando no haber habido 

. motivo para proceder contra él.”
«* Tal folio nos esperábamos de U 
circunspección y cordura del tribunal 
eclefp4«$ic9i sobre ja  inocencia del Sr, 
Gondra, pues en su caso no hubo mas 
f|ae una gratuita acusación da un 
jues de letras, que por si y ante si 
fttUfio* de subversivo el consabido 

udü lfasii obís nsri w*«i 
*• Y  de pudor fue falta á otras

ministros Almonte y Marín, 
el Diario del Gobicrnómot

Pero lo que mas debe entristecer á 
los mexicanos, es que «elcaso del Sr. 
Gondra no es peregriqp* sino bastan
te ;común, pues es costumbre-ó ma
ula de los jueces letrados, hacer tales 
calificaciones para proceder contra 
los editores do los impresos, aun cuan
do la calificación sea 1» mas descabe
llada, como lo es casi siempre, por
que consiste ó en la degradante.1 de
ferencia con que obsequian el pedido 
de la parte que solo busca venganza, 
ó én la gratuita interpretación que 
dan los jueces ¿ los conceptos del es
critor, 4 la vez que se manifiestan 
muy menguados eu el idioma en que 
escribimos. Sucede también para tan 
temerarias calificaciones, que no tie
nen los jueces dignidad ni resolución 
para oponerso á las excitaciones del 
ministerio, cuando estas son injustas, 
sino que se someten á ellas y proce
den con una docilidad que no. hace 
honor á los jueces, ni bien 4 la tS  
ciedaJ.

Por conclusión: no habiendo habido 
motivo para proceder contra el editor 
del -Diario del Gobierno, como lo ha1 
declarado el tribunal eclesiástico^ .es 
claro clarísimo que filó muy necia la 
calificación del juez, y que en conso 
coertcia éste ha aparecido como te
meraria agresor de la libertad del Sr. 
Gondra, con grave ofensa de la So
ciedad, cuyos derechos constituciona 
les ha conculcado el juez, por aten

este sería muy largo, y ‘habría sido 
necesario recurrir á íos ‘adminjcütos 
que se echan ménos en los autos, y de 
que el defensor hace recuerdo á ca
da paso, en su respuesta al cargo. } 

Por conclusión, nosotros descansá* 
mos en la notoria ciencia del Sr. Zo- 
zaya y en la rectitud del Sr. coman
dante general, para espérar un fallo 
arreglado á justicia. ¿

A V I S O S .

Én auto proveído en 17 de Noviem* 
bre próximo pasado, por el Sr. juex 
de letras, Dr. D, José María Puchet, 
está mandado se convoquen postores 
parada venta y remate de tma casa 
situada en la esquina del callejón del
Arquillo y Cazuela de la Alcaicería, 
marcad» con el núm. 7, valuada en 
23,590 pesos. La persona queNquisie- 
re hacer postura, ocurra al oficio de 
ia calle del Refugio, donde se le admi
tirá la ótie hiciere, y se le'ministrarán 
las instrucciones necesarias. México, 
Diciembre 2 de 8Í0.—Ignacio Peña.

3—v. l._
— .............■ "  • ■—

A LOS FILARMONICOS.
' ' # *- •

Estando tan esténdido el gusto do 
la Música y careciéndose de unos e- 
lemontos que faciliten al maestro la * 
enseñanza y al discípulo’ la instruc
ción, un amante da esta arte encan-

hacen todos en semejantes casos. Mas 
interesa preguntar: ¿se le exigirá la 
responsabilidad por la prisión, aun
que quimérica, del Sr. Gondra? Cro- 
cunos que no; porque' dos jueces y 
quien los excita, ion MOSCAR
DONES. .

Muchas y muy fuertes observacio
nes nos ocurren en favor del capitán 
Berrospe, al paso que vamos leyendo 
su defensa, y su patrono bastantemen
te las indica, con lo £uo) está de ma
nifiesto tu destreza. Sin embargo, 
aun quisiéramos inculcarlas con algn- 
na estension en este número; pero no 
pudiéndolo hacer, nos resrvamos para 
otro dia, si fuere necesario, terminada 
la inserción de la defensa, lisonjeán
donos por ahora, de que ni á la cien
cia del Auditor, ni á la conciencia del 
Sr. comandante general, puedo ocul
tarse lo mucho que la misma sumaria 
produce muy claramente en favor 
de Berrospe. Tal es el que este no 
merece pona corporal; en cuyo con
ce

que con el título do Cartilla 6 ciernen- 
tos musicales, verá la luz pública 
cuanto puede desearse para llenar los 
objetos indicados. Se cree por demás 
recomendar la útilidad de esta obrita. 
tanto porgas reglas que contiene, co
mo por ser su autor un americano. * 

Se vende al moderado précio de 
1 peso, en el Portal de Mercaderes,^ 
alacena de libros de D. José yMarti- 
nez, en la calle de Sapta Clara júnto» 
al núm. 14 y en el callejón del Ijinto v 
núm. 6. Las personas que comffcjjon 
por docena pagarán por ella Í L p

> i

.. O'

VENDUTA PUBLICA. /
2.a calle de Plateros N.9 12.

Los martes y viernes á las doce: los 
miércoles y sábados á las cuatro.

Suplico á las personas que traen efec
tos, se impongan de la tarifa de comisión 
y de no remitirlos sin que se apunten 
en el libro. 14 v.—12.

L .*  .. ,• V l . j  -----  IMPRENTA DEL MOSQUITO,cepita ,ha pedido su libertad, y para x , _ ,  , _ _ 77 ,
lograr este objeto, prescindió de pedir á carS° Eduardo Novoa, calle de

_ . _ q»ie la causa se elevase á plenario, a
Jneces y ú ks.qm son mas que jucas, briendo término probatorio; porque

la Estampa de S. Miguel núm. 13.

/


